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 Arquitecta 
 INGRID VANESSA SANDOVAL ESPINOSA 
 Secretaria de Planeación Municipal 
 Alcaldia de Villavicencio 
 planeacion@villavicencio.gov.co 
 Tel. (608) 6715840 
 Cod. 501. 
 Villavicencio, Meta 

 Asunto:  Respuesta a su comunicación 1350 -19.18/1174  de fecha 25/08/2023 
 Radicada en nuestra compañía el 25/08/2023 
 Bajo radicado interno No. 696806 

 Cordial saludo Señora Arq. Ingrid 

 A  lo  largo  de  estos  28  años  de  trayectoria,  Bioagricola  del  Llano  S.A.  E.S.P.  -  BIC,  como  su  prestadora 
 del  servicio  de  aseo,  continúa  acumulando  valiosa  experiencia  y  un  firme  compromiso  con  nuestros 
 usuarios,  quienes  constituyen  el  núcleo  fundamental  de  nuestra  empresa.  En  ese  sentido,  analizada  su 
 solicitud nos permitimos indicar lo siguiente: 

 Amablemente  nos  permitimos  adjuntar  el  Certificado  de  Disponibilidad  Inmediata  del  servicio  público 
 de  aseo  para  el  predio  ubicado  en  la  Carrera  18A  Este  41  20  Carrera  19  Este  40A  71  de  la  comuna  4  ; 
 predio identificado con cédula catastral No. 50001010700000145000100000000. 

 Esperamos  haber  atendido  de  manera  clara  y  oportuna  su  solicitud,  agradecemos  por  ser  parte  de 
 nuestro  proceso  de  mejora  continua,  a  través  de  su  compromiso  con  la  protección  del  medio  ambiente 
 y nuestra prestación del servicio, juntos hemos construido una Villavicencio más limpia y acogedora. 

 Atentamente, 

 ANDREA DEL PILAR LESMES HERRERA 
 Directora Comercial 
 Bioagrícola del Llano S.A. E.S.P. BIC. 

 Preparó Eduardo Novoa 
 Revisó: Adriana Gonzalez 
 Aprobó: Andrea Lesmes 

 Página  1  de  2 

mailto:planeacion@villavicencio.gov.co


 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
 ASEO 

 Nº 026  DE 2023 
 La  suscrita  Directora  Comercial  de  la  Empresa  BIOAGRICOLA  DEL  LLANO  S.A.  E.S.P.  ,  a  solicitud  de  la  parte 
 interesada. 

 CERTIFICA 

 Que  BIOAGRICOLA  DEL  LLANO  S.A.  E.S.P.  POSEE  viabilidad  técnica  para  prestar  el  Servicio  Público  de  Aseo,  en  el 
 predio(s) del Proyecto que se describe a continuación: 

 NOMBRE  PROYECTO  :  NO INFORMA 

 SOLICITANTE  : INGRID VANESSA SANDOVAL ESPINOSA - Secretaria  de Planeación 

 MUNICIPIO:  VILLAVICENCIO.  DIRECCIÓN:  Carrera  18A  Este  41  20  Carrera  19  Este 
 40A 71 de la comuna 4 

 NºCATASTRAL 
 50001010700000145000100000000 

 MATRÍCULA INMOBILIARIA: 
 NO INFORMA 

 USO:  RESIDENCIAL / COMERCIAL  Nº LOCALES O APTOS:  NO INFORMA 

 Como  consecuencia  de  lo  anterior,  BIOAGRICOLA  DEL  LLANO  S.A.  E.S.P.,  certifica  igualmente  que  el  proyecto 
 mencionado  TIENE  DISPONIBILIDAD  INMEDIATA  del  Servicio  Público  de  Aseo,  dentro  del  término  de 
 vigencia  de  la  Licencia  respectiva,  conforme  a  lo  establecido  en  el  ARTÍCULO  2.2.6.1.2.4.1.     del Decreto  1077 
 de 2015  o en la norma que lo modifique, sustituya  o complemente. 

 El  presente  Certificado  se  expide  con  base  en  la  información  suministrada  por  el  solicitante  de  la  misma,  NO 
 OTORGA  ATRIBUCIONES  DE  PROPIEDAD  O  POSESIÓN  SOBRE  UN  INMUEBLE  Y  NO  AUTORIZA  el 
 desarrollo  urbanístico,  parcelación  o  construcción  de  alguna  clase  y  tiene  como  destino  exclusivo  el  cumplimiento 
 de los requisitos que trata el literal C, numeral 1, artículo 2 de la Resolución 462 de 2017. 

 En  constancia,  se  firma  en  Villavicencio  a  los  Siete  (07)  días  del  mes  de  Septiembre  del  año  dos  mil  veintitrés 
 (2023). 

 __________________________________________ 
 ANDREA DEL PILAR LESMES HERRERA 

 Directora Comercial 
 Bioagricola del Llano S.A. E.S.P. BIC. 
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